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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

N egociado núm. 8.~ C ircu la r .

Entr e  los medios que los enemigos del reposo pú- 
1>Iico emplean para tener en «agitación los ánimos y  
hacer  creer  que en España  no es posible un Gob ier 
no estable* han inven tado  el de suponer  inmedi a to  
el restab lecimiento  de la Const i tución del año de 1812. 
S. A . ,  cuyo  lema es trono de Isabel  l í  y  Const i tu
ción de 1857 con todas sus l egí t imas consecuencias,  
ha visto con disgusto que  de este modo se qu ie ra  t e 
ner en c o n t i n u a  ineert idurnbre á los pueblos,  y se lia 
d ignado p reven i rme que Y .  S. con todo el l leno de 
sus facultades procure r e p r im ir  á los que por estos 
medios e x t r a v í a n  la opinión púb l i ca ;  y que sin con
descendencia  ni m ir amien to  sujete á la acción de los 
t r ibuna les  á cuantos con cua lqu i er  pretexto  falten 
al aca tamiento  que es debido á la l ey fundamenta l  de 
la mona rqu ía .

De orden de S. A .  lo digo á V .  S.  para  su i n t e 
l igencia y puntua l  cumpl imiento .  Dios guarde  á V.  S.  
muchos  años.  M a d r id  5 de Octubre  de 1 842 . z : So la -  
n o t . ^ S r .  gefe pol í t i co de......

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

Por resolución de o del a ctu al ,  y  en consecuencia de los 

expedientes instruidos en la inspección general de infantería 

con arreglo á lo dispuesto en el art. O? de la circular de i p  

de Marzo último, se lia servido S. A . el Regente del Reino d e 

clarar aptos para el reemplazo á los oficiales excedentes proce

dentes de la extinguida Guardia R eal  de infantería que á con

tinuación se expresan:

Tenientes , D. Antonio A lvarez  , D .  Ramón Pascual D iaz, 

D. Ramón Manglano , D. José del R e a l ,  D .  Pedro V ázquez  

Pimentel y D . A ndrés  Zeíléll.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  EXTRANGERAS.  

S A J O N I A .

E l  dia de la celebración del aniversario de la Constitución 
se pidió que la música tocase la M arsellesa \ la autoridad se 
opuso,' y  hubo necesidad de recurrir á la fuerza armada para 
restablecer el orden. L a  M arsetlesa  se sustituyó por el lamoso 
canto del Rliin Vikalas Becher. (Const.)

Las diferencias persas continúan en el mismo estado. Las 
noticias recibidas de la trontera del \ f  de Agosto son menos 
pacificas que las recibidas anleriormenle. Los kurdos han to
mado una ciudad dependiente del Shah: el sobrino de este tenia 
orden de trasladarse al Tauro , en la fronteraa con su ejér
cito de 143 hombres para venir á las manos con las tropas 
turcas. E l  representante del Shah ha vuelto á la Puerta el 4  
y  tenido una larga conferencia con el ministro de Negocios 
extra ngeros.

P01* el mismo paquete de Levante hemos recibido también 
cartas de A lejandría del (i.

A  la escuadra francesa, bajo las órdenes del almirante L a  
Susse, se habían unido cerca de Beiruto dos navios, una corbeta 
y  un stamer ingles; pero, según una posdata de la correspon
dencia del Semaphore de M arsella  5 la escuadra francesa im
buí dejado las costas de la Siria para volverse á Smirna. Se 
dice que los dos navios se habiaii dado <1 la vela para A l e 
jandría.

Por decreto imperial, publicado en el M onitor otom ano, 
Mtíhemet-Alí acaba de ser elevado al honorífico empleo de 
sadrazan (gran-visir). El bajá ha recibido coa macho gusto 
c-ste nombramiento. (Const.')

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 26 de Setiem bre.

En Brandford los negociantes desplegan la mayor activi
d a d ; y  lo mismo sucede en H alil ’ax , Leeds y  Manchester. En 
Hudeersfield han disminuido los pedidos por consecuencia de 
haberse puesto en vigor la nueva tarifa americana. El incendio 
de Liverpool es de los mas considerables que jamas se hayan 
visto en esta ciudad. L a  pérdida ocasionada por el incendio de 
de 1802 110 subió mas que á 323 ‘d libras esterlinas 5 la de 
ahora pasa de 5o o 9 libras. (Sun.)

F R A N C I A .

P a r ís  2 7  de Setiem bre.

El paquebote de Levante ln  traído no’ icias de Consfanh- 
nopla del 7 de «Setiembre. Desde el reemplazo del gran visir 
Izzet-Mehernef por Ra<>uf-bajá no ha habido nuevos cambios 
en la administración. L a  cuestión del Líbano se considera y a  
como resuella. Parece cierto que la nación de los drusos y  la 
de los maronitas ten l-á cada una un gefe de su religión, so
metidos ambos ai gobernador general de la Siria nombrado 
por la Puerta.

Con lodo, han estallado nuevos desórdenes cu la monta
na. Los chcikes están divididos en dos partidos; el turco y  el 
de la lamilla Shaab , ó dé los antiguos emires. H i  habido una 
lucha sangrienta, en la cual han perecido cuatro cheikes, y  
tres han salido heridos, f ié  aqui lo que sobre este puuto se lee 
en una carta inserta en la Gaceta de dugsburgn:

H a habido una lacha sangrienta entre los cheikes rnaroni- 
tas del partido turco, y  los que quieren restablecer ó mantener 
la independencia de sus compatriotas. En Ghaser, ciudad del 
fCesrouan , lia habido un combate muy v iv o ,  habiendo queda
do indecisa la victoria.

M  ustaiá N oun-ba)á  que ha fomentado esta lucha , ó que 
por lo menos sabe aprovecharse hábilmente de elhi , ha envia
do T0,000 albaneses á la montana con el fin de restablecer la 
tranquilidad, y  ha tomado posesión con estas tropas de D s c h u -  
n y ,  una de Las mejores fronteras ded Kesrouan. El. bajá, obrau*- 
do con arreglo a las miras de Izzet-bajá  , instigará probable
mente á les drusqs del anti Líbano con! ra los maronitas que 
permanecen fieles á sus tradiciones y  á sus costumbres,' porque 
después de ]a retirada de la escuadra del almirante La Susse, 
los turcos han cobrado aliento , y  su proyecto es el de subyu
gar la montaña por todos los medios que estén en su poder. 
Sin embargo, la Puerta parece que quiere ceder á los deseos 
de las Potencias europeas, porque va separando del divan unos 
después de otros á los adversarios de los cristianos. Dicese aho
ra que le ha llegado su turno á S.irim-Ellcndi, ministro d j ne
gocios extranjeros, y  que le reemplazará Rilaat-bajá, ó ’N ouri-  
Effen di, ó Shekib-Eliendi , actualmente comisario de la Puerta 
otomana en la Servia. Si fuese Shekib-E ííerd i el nombrado, 
daria una nueva dirección á la política interior y  exterior de la 
Turquía. L a  dilerencia con el Shah de Persia todavía 110 está 
resuelta, y  habiendo diariamente pequeños choques en la fron
tera, la Puerta otomana ha dispuesto acampen en las cercanías 
de Malatia s b o o  hombre'. Dos regimientos de caballería y  uno 
de infantería han recibido órden de ponerse en marcha para 
Erzeroum. (D ebuts.)

Se lee en el D ia rio  de Esm irna  del c):
S. E .  Izzet-Mehernet-bajá , ex-gran visir , ha sido nombra

do gobernador de Andrinópoli y  de las provincias de T c l i i r -  
men en reemplazo de S. A .  Sa id-bajá , á quien se le ha confe
rido al gobierno de Angora.

FOLLETINE xtra cto  de las m em orias de Teresa Figueur  , llam ada Sans- 

Gene  , ex-dragon de los regim ientos  I 5 y  9 ,  escritas p or  

Saint G erm ain L ed u c .

(Conclusión.)

Vinieron á decir al primer cónsul que todas las habitacio
nes para muge res estaban ocupadas. w¿ Cómo sabéis, dijo, que 
es una m uger?  ¿ N o  veis que es un dragón? Ponedle con C a f-  
fareli y  D u p a s ,  que y o  sé que se portará como debe.”

E l  hombre vestido de negro que me condujo á mi habita
ción llevaba un talego de dinero, que dejó sobre mi cómoda; 
era un regalo de 900 francos que me hacia madama Bonaparle. 
L a  casa en cpie me hallaba colocada era pues buena , y  podía 
^prometerme mucho. A q u ella  misma tarde pude hablar con el 
general V íc to r ,  quien me dijo: wMucho se ha tratado de Sans 
Gene en la comida; ei primer cónsul desea hacerle fe l iz ;  la 
fortuna de Sans Gene está hecha.”

Pero la Providencia lo había dispuesto de otro modo, 
dándome un espíritu aventurero , una necesidad de activi
dad que sé avenían m uy mal con la vida abundante , pero 

•monótona, que tenia que pasar en el palacio de Saint-Cloud. 
"Asi que me hube paseado por el parque y  conocido todos sus 
senderos, luego que hube jugueteado bastante con los cerva
tillos, y que supe de memoria los libros que.M r. Denon me

había prestado, empecé a padecer un fastidio insoportable. 
Devoraba sin apetito una comida excelente ; pero que tenia 
que consumir sola.

Mr. Denon me había aconsejado que usase de la mas pro
funda reserva con todo el mundo. E l  consejo siu duda alguna 
era muy bueno: un hombre tan instruido como M r. Denon 
debía saber cómo se había de conducir en la corte una perso
na sabia y  entendida para figurar y  conservar su empleo; pe
ro para mí era casi imposible desconfiar sin cesar de todo el 
mundo. Odiaba á todas aquellas mngeres que encontraba á 
cada paso, á cada revuelta de los corredores, y  que me mi
raban como quien mira á un animal extraordinario. Me des
perté con espasmos por la mañana del dia undécimo, y  pen
sando que una existencia semejante era inaguantable, me le
vanté, y  me fui ai parque.

Estaba paseándome en uno de sus senderos , cuando Molisfa- 
ch e ,  el primer correo del cónsul, se acercó á mí. Olvidándo
me del papel reservado que debía hacer y  de todos los exce
lentes consejos que se me habían dado , abrí mi pecho á este 
hom bre, tranco en el hablar y  con todos los modales de un 
militar. D e  cuantas personas me habían rodeado durante los 
diez dias terribles , esta era la única que podia comprender
me. L e  conté mis cuitas , y me propuso que fuese á almorzar 
con él en familia en la casita que poseía en la aldea de Saint- ' 
Cloud.

Durante todo el almuerzo no hablé mas que de mi tristeza, 
y  él me escuchó como soldado viejo y  buen camarada. Guan
do se hubo-acabado le dije con resolución: <5Y a  he tomado mi 
partido, querido Moustache ; si profesáis alguna amistad hacia 
un dragón valiente que no puede aguantar ma3 su infortunio,

vais á darme una prueba de ella. A yu d ad m e  á buscar un car
ruaje para que me vuelva á París y llevarme mi maleta en que 
tengo los ()oo francos. Quiero marcharme sin tle> pedir me de 
nadie , porque temo demasiado que me hagan queúar.”

E l  primer correo, que estaba haciendo su f o r t u n a  en la cor
te ,  y  que aunque militar habia hallado medio de aiosttimbrar
se a una vida semejante, podia m uy bien haberme dicho que 
yo  tendría igual suerte si quería tener paciencia : podría ha
berme hecho ver que obrar de tal manera era faltar á todas las 
reglas de la buena crianza, y  portarme como una ingrata ha
cia unos amos tan excelentes, hacia uuos bienhechores tan ilus
tres. Pero todo lo contrario; no hizo mas que compadecerme 
y  sentir el estado en que me hallaba. No hay duda que su al
ma sencilla se entregaba únicamente á la impresión del mo
mento , y  que no podia reflexionar ni prever para mas ade
lante.

Mi dichosa maleta se sacó de mí cuarto y  se colocó en urj 
cabrio lé ,  y  el dragouciío huyó á escondidas del hermoso 
palacio de Saint-Clou l , en donde habia entrado como triunfa
dor en un caballo blanco. D e  este modo los consejos de M r, 
D e n o n , depositados en una mala cabeza , no produjeron fruto 
alguno. D e  este modo no obstante, la voluntad del mayor ge
nio de los siglos modernos, de aquel que repartió tronos, y  
la predicción del general V í c t o r ,  no se cumplieron , y  la se
ñorita Sans Gene perdió su fortuna.

Los 900 francos sirvieron para aumentar el rancho de los 
dragones del A ve -M a ría  ; y  mi co ro u el , al ver que volvía y  
que sacrificaba mi fortuna á mi pasión por el servicio militar, 
me apretó fuertemente la mano, y  me aseguró, que mientras él 
viviese no le faltaría pan á su dragoncito  Sans Gene.



S. E. Es^arl-hnjá , ex-muschir Al F f i .A e k ': ’, fia sí-.ln nom
bra h> gobernador de las provincias le S u la , Trípoli de Siria 
v sus dependencias: S. E. Vcdjin i  ln;á , también ex rmischir 
(iel Di trijekb’, para 1 ¿ts provincias de Or» ■«, Alcpo v -sus depen
dencias; S. E. I s m a i l b a j á , ex-muse hir de A n g o ra ,  para el 
gobierno efe las provincias del D M i K k i r  v para la intendencia 
de las minas imperiales; lzzct-bajá . general de división en 
Saida , lia sido n o m b r a d o  gobernador de Jerusalern.

El ■ \-gran visir T/.zel'M heme!-bajá es el único de estos 
alto.' funcionarios que se halla en Constmitinopla : el domingo 
pasó , en virtud de invitación , á la Sublime Puerta para reci
bir el despacho de >u nombramiento para ei nuevo destino que 
acaiia de confiarle S. A .

El Sultán ha conferido á IVTehemef- Alí ,  vi rey de Egipto, el 
título de gran visir. Sam i-b ajá , cuya  partida se verificará en 
breve, es el encargado de llevar al vi rey el haf ti-sherilf de S. A. 
y la cofiJ.ecora.ciou aneja al titulo eminente con que se le ha in
vestido. Esta nueva muestra de la benevolencia y de la con
fianza del Sultán sera un nuevo motivo para estimular el celo 
y  adhesión d e q u e  M ehem et-A lí  no ha cesado de dar pruebas 
en e t̂os últimos tiempos hacia su soberano. (Id .)

Se lee en la Gaceta de Basiiea  del a 3 :
A  la una de esta tarde han llegado á esta el R ey  y  la R e i 

na de Prusia con dirección á Neuíchatcl. SS. M 3I. debían ha
ber llegado á h s  doce ; pero un accidente ocurrido eu el ca
mino de Loerrach ha retardarlo su marcha. Con electo, ha
biéndose roto el eje del coche, SS. M M . han tenido que espe
rar en la quinta de Klein  R ich er que les llevasen otro coche. 
A  las cinco de la tarde han continuado su viaje. El barón 
de W e r t h e r ,  embajador de Prusia cerca de la Confederación, 
el conde de Arnim, embajador en P a r ís , y  el liaron de B u lo w , 
habían llegado á Basdea algunas lloras antes que S. M. para 
tener el honor de recibirles. (A/.)

Escriben de Peíersburgo con fecha del l 5 :
Hasta el dia (orlos los que querían pasar al exírangero te

nían que proveerle de un pasaporte que costaba 2 5 rublos de 
plata por seis meses. Ahora las lamillas de los propietarios de 
los Gobiernos del Este y de las provincias de Byalestock y  de 
Besurabia, y  las de la Curlandia que posean bienes en el ex
tranjero , podrán viajar sin pasaporte ; pero solo por tiempo de 
cuatro meses. Si su mansión eu el extran jero  se prolongase mas 
de estos cuatro meses, tendrán que sujetarse á la ley general.

__________________  (w.)

S. M. el R e y  cíe los b d g as  ha comprado en los Estados 
austríacos gran cantidad de bienes inmuebles. E l  dominio de 
Fuineck situado eu la Silesia austríaca ha sido vendido por el 
barón de Rodenleld al R ey  Leopoldo ea la cantidad de 2.25o 3 

• francos. (Id .)

E«criben de París á la G aceta de A ugsburgo  que el mi
nistro de Comercio se ocupa en la actualidad en la conclusión 
de un tratado con la Union délas aduanas alemanas; pero bajo 
las mismas condiciones que las del año pasado, porque entonces 
solo se trataba de la exportación del vino para la Alemania y  
la importación de ganados en Francia. El Gobierno francés 
empieza á conocer que el sistema del monopolio y  de las pro
hibiciones ejerce una influencia poco favorable en la industria 
y  el comercio , y  que el tan celebrado tratado con la Holan
da será inútil sino consigue de la Alemania algunas modifica
ciones en la tarifa. (Id ,)

Varios sacerdotes jóvenes de Ds misiones extranjeras aca
ban de salir para la Palestina: su viaje carece de todo fin po
lítico, aunque van á la Siria con el objeto de contrabalancear 
rn cuanto esté de su parte los esfuerzos que los ministros p ro
testantes de la Inglaterra tratan de hacer para eva n gelizar  es
ta antigua cuna del cristianismo. (Id .)

Se lee en la G acela de A u g sb u rg o , en artículo de Semlin 
fecha ?4 del actual:

N o se trata ahora de un acomodamiento entre el príncipe 
M ig u e l ,  que permanece en Sem lin, y  el nuevo Gobierno pro
visional de Servia Sin embargo , cada dia se ve con mayor 
claridad que el brillante triunfo conseguido por el partido de 
los emigrados, por otra parte tan poco popularen el país , ha 
sido el resultado de antiguos proyectos en los cuales el Gobier
no turco ha tenido una gran parte. Parece se había resuelto 
también que en el caso de malograrse la tentativa de A V uts-  
chitsch , llamar en su auxilio á las tropas turcas que están es
calonadas en la B u lg a r ia , lo que demuestra la aproximación 
de estas tropas á la írontera servia. W utschitsch apeuas sabe 
escribir su nombre ; pero está dotado de mucha firmeza v  va 
lor. ( I d )

Al Príncipe de Joinville v  duque de A um ale se les espera 
?n Bresf para el i o  de Octubre próximo; deben embarcarse 
en la fragata la Be/le- Paule  para dirigirse á L is b o a ,  donde se 
Jes unirá el navio V il le de M arseille , á cuyo bordo partirá 
Mr. de Langsdorf. LDsde allí el duque de Aumale se dirigirá á 
A r g e l  en un barco de vapor, y el Principe de Joinville, que se 
conserva con el V ille  de M arseille % se dará á la vela para R io -  
Janeiro. (A rm oricain .)

E l  bergantín M alvina  , destinado á la estación de la costa 
de A fr ica  , lia debido salir anteayer de la rada de Brest con di- 
ftccion  á su destino.

E l  navio J en a  y la fragata A fr ic a n a  , procedentes del 
Medi ierráheo, han entrado en el múrno puerto: la fragata está 
á las órdenes del mariscal de campo Filfe  de Sanry, quien tiene 
el encargo de ir á inspeccionar ei servicio militar en las colo- j

nías en cumplimiento del decreto últimamente dado á este efec
to. (Con si.)

Los navios el Tritón  y  el Scipion  , y  las fragatas D id o  y  
Calipso , son los barcos que trasportarán las tropas destinadas á 
las Antillas.

Para este servicio ordinariamente se emplean las corbetas 
de carga ; pero en la dislocación de nuestra encuadra debemos 
sentir ver a los navios que escapan del desarme correr los rua
res para desempeñar comisiones que naturalmente no es la su
y a  ; pero esto es preferible á verlos en inacción en el puerto.

(Idem .)

MADRID 4  DE OCTUBRE.
»=■■■*■     ■   . —  ---------------

Tratado de a m ista d , com ercio  y navegación entre S. M . B . 
y  la República oriental de Uruguay.

En el nombre de la Santísima Trinidad:
Hub iciulose establecido desde algún tiempo extensas rela

ciones comerciales entre los dominios de S. M. B. y  la R e p ú 
blica oriental del U ruguay  , parece conveniente para la seguri
dad , como para el estimulo de tales relaciones comerciales , y  
para la conservación de la buena inteligencia entre la dicha 
S. M. B. y  la dicha República  , que las relaciones que hoy 
subsisten entre ellas s^an regularmente reconocidas y confirma
das por la firma de un tratado de amistad, comercio y  nave
gación.

Para este efecto han nombrado sus respectivos plenipoten
ciarios , a saber :

S. M. la Reina del reino unido de la Gran Bretaña é I r 
landa al caballero D. Juan Enrique Mondeville , su ministro 
plenipotenciario cerca de las provincias unidas del rio de la 
Plata.

Y  S. E . el vicepresidente de la R epública  oriental del U r u 
gu ay  al Sr. D. Francisco Antonio V i d a l ,  Ministro general del 
Gobierno de dicha República.

Los cuales , después de haberse comunicado mutuamente 
sus plenos poderes, y  hallados en debida y  propia form a, han 
convenido y  concluido los artículos siguientes:

A rticulo  i? Habrá perpetua amistad entre los dominios y  
súbditos de S. M. la Reina del reino unido de la Gran Bretaña 
é I r la n d a , sus herederos y  sucesores y  la República oriental 
del Uruguay y  sus ciudadanos.

A rt .  2? Habrá entre los territorios de S. M. B. en Europa, 
y  los territorios de la República oriental del U ruguay , liber
tad reciproca de comercio. Los subditos y  ciudadanos de a m 
bos países respectivamente tendrán entera y  segura libertad 
para dirigirse con sus buques y  cargamentos á todas las plazas, 
puertos y  ños de los territorios mencionados , a los cuales otros 
extranjeros tengau ó tuvieren permiso de llegar , entrar en los 
mismos y  permanecer y  residir en cualquier punto de dichos 
territorios respectivamente; también alquikir y  ocupar casas y  
almacenes para los objetos de su comercio, y  generalmente los 
comerciantes y  negociantes de cada nación respectivamente g o 
zarán de la mas completa protección y  seguridad en su comer
cio , quedando sujetos no obstante á las leyes ó instituciones de 
los dos países respectivamente.

Del mismo m o lo  los buques de guerra y  paquetes respec
tivos de ambas naciones tendrán entera y  segura libertad para 
llegar á todos los puertos,  rios y  plazas, á los cuales otros 
buques de guerra y  paquetes extranjeros tengan ó tuvieren 
permiso de l legar , entrar en los mismos, anclar y  permanecer 
allí y componerse, sujetos siempre á las leyes ó instituciones 
de los dos países respectivamente.

Por el derecho de entrada en las plazas , puertos y  ños 
mencionados en este articulo, no se entiende del privilegio de 
ejercer el tráfico de las costas, del cual solo es permitido ocu
parse á los buques nacionales.

A rt. 3? S. M . la Reina del reino unido de la Gran B reta 
ña e Irlanda se compromete ademas á que los habitantes de la 
República oriental del U ru g u ay  gozarán en todos sus domi
nios situados fuera de Europa de la misma libertad de comer
cio y  navegación que la que se ha estipulado en el articulo 
precedente y con la misma extensión que es permitida al pre
sente, ó se permita en adelante á alguna otra nación.

A rt .  4? N o se impondrán otros ni mayores derechos á la 
importación en los dominios de S. M. B . de cualquiera artículo 
que sea fruto, producto ó manufactura de la República  orien
tal del U r u g u a y  , ni se impondrán otros ni mayores derechos 
í  la importación en los territorios de dicha República, de cua
lesquiera artículos que sean fruto, producto ó manufactura de 
ios dominios de S. M. B . ,  que los que sean ó fuesen pagables 
por los mismos artículos siendo fruto, producto ó manufactura 
de otro pais e x tra n je ro ; ni podrán imponerse otros ó mayores 
Jerechos ó cargas en los territorios ó dominios de cualquiera 
de las partes contratantes, por la exportación de cualesquiera 
irtícuios para los territorios ó dominios de la otra, que los que 
lean ó fuesen pagables por la exportación de los mismos artícu
los para cualquiera otro pais exírangero , ni podra imponerse 
prohibición a lg u n a , sobre la exportación ó importación de 
cualesquiera artículos que sean fruto , producto ó manufactura 
le  los dominios de S. M. B .  ó de ios dichos territorios de la 
República oriental del U r u g u a y  , para ó de los referidos do
minios de S. M. B. ó para ó de los referidos territorios de la 
República oriental del U r u g u a y  , que no sea igualmente ex-  
ensiva á toda otra nación.

A rt.  5? Ningún aumento ni otros derechos ó pagamentos 
relativos á to n elaje ,  derechos de luz ó de puerto, de pilotage, 
le salvamento en caso de daños ó naufragio, ó relativos á otras 
sirgas locales, se impondrán en ninguno de los puertos de la 
República oriental del U ruguay  á los buques británicos de 
ñas de 120  toneladas que aquellos que paguen en los 
nismos puertos los buques de dicha R e p ú b lica  del mismo 
)orle: ni en los puertos de los territorios’de S. M. B. á los bu- 
jues de la R epú blica  oriental del U r u g u a y  de mas de 12 0  
jmeladas otros que los que pagan en los mismos puertos los 
Juques británicos del mismo porte.

Art. 6? Los mismos derechos se pagarán á la importación 
n los territorios de la República oriental del U ruguay  , de 
ualquiera artículo que sea fruto, producto ó manufactura. de 
os dominios de S. M . B . ,  sea que se haga esta importación en

buques de dicha R ep ú b lica ,  ó sea ,n buques británico* • y 
los mismos derechos se pagarán á la importación en los domi
nios de S. M  B. de cualquier articulo que sea fruto, pro.  
duelo ó manufactura de la República oriental del Uruguay 
sea q u j esta importación se haga en buques británicos, ó sea 
en buques de dicha República. Se pagarán los mismos dere
chos y  se concederán los mismos beneficios y rebajas pq ]a 
exportación para la República oriental dA  U ruguay  de cua
lesquiera artículos qu* sean fruto , prolucto  ó manufactura tic 
los dominios de S. M. B., sea que dicha exportación se ha«ai 
en buques de dicha República ó sea en buques británicos *°y  
se pagarán los mismos derechos, v se concederán los mismos 
beneficios y  rebajas en la exportación de cualesquiera artícu
los q u esea n  fruto, producto ó manufactura de la República 
oriental del Uruguay para los dominios de S. M. B . , sea que 
esta exportación se haga eu buques británicos ó en buques Je 
la d ieJia República.

Art. 7? Para evitar cualquiera mala inteligencia, con res
pecto á los reglamentos que determinen respectivamente los 
buques que serán considerados como buques británicos ó co
mo buques de U República oriental del U r u g u i y ,  j u v U  con
venido por el presente que ningún buque será considerado co
mo buque de alguno de estos países á menos (pie haya silo 
construido en dicho pais , ó haya sido hecho piv.ei de guerra 
en ei mismo pais , y  condenado como tal , ó co - aseado con ar
reglo á alguna ley del mismo, dictada para prevenir el itálico 
de esclavos , y  haya si lo condenado en tribunal competente 
y confiscado por el quebrantamiento de dicha ley ; ó á moims 
que su capitán sea subdito ó ciudadano de tal pais, y cura 
tripulación se compusiese á lo menos en las tres cuartas partas 
de subditos ó ciudadanos de cualquiera de los dos países, re
sidentes usualmente allí ó bajo sus dominios , excepío los ca
sos estreñios que las leyes provean.

Y  queda ademas convenido que ningún buque considerado 
como buque de cualquiera de ambos países quedará hábil para 
negociar, como se ha dicha arriba, bajo las disposiciones de este 
tratado, á 110 ser que esté provisto de un registro, pasaporte 
ó patente bajo la firrna de la persona autorizada por las leyes 
de los respectivos países para otorgarlo, y  de minera que de. 
ba ser comunicado recíprocamente por los dos Gobiernos, uno 
al otro respectivamente, y  que dicho registro, pasaporte ó 
patente, certificará el nom bre, ocupación y  resi Dneia del 
propietario ó propietarios , en los dominios de S. M. B. ó en 
los territorios de la República oriental del U ruguay  , según 
sea el caso, declarará que él ó ellos es ó son el solo propietario 
del b u q u e ,  ó propietarios, eu la proporción que ha de expe* 
cificarse ; y  expresará el nombre, carga y  descripción del bu
que , como su construcción y  medida, y  los diversos particu
lares que constituyan el carácter nacional del buque > según 
pueda ser el caso.

A rt .  d? Todos los. comerciantes , comandantes de buques y 
demas subditos de S. M. B. tendrán plena libertad en todos 
los territorios de la República  oriental del U r u g u a y  para 
manejar ellos mismos sus propios negocios , ó encargar su ad
ministración á quienes les convenga, coin > corredores , facto
res , agentes ó intérprete; no serán obligados á emplear otras 
personas eu estás especialidades que las empleadas por los c iu
dadanos de la República oriental del U ru g u a y  , ni á pagarles 
otro salario ó remuneración que la que paguen en iguales ca*- 
sos dichos ciudadanos, y  se concederá en todos, casos una l i
bertad absoluta al comprador y  vendedor para regatear y  fijar 
el precio de cualesquiera bienes, g en ero so  mercancías im 
portadas ó exportados de la República  oriental deí U ruguay, 
como lo crean conveniente, observando las leyes y  costumbres 
establecidas en el pais. Los mismos privilegios se concederáu 
en los dominios de S. M. B. a los c iudadanos de la R epu blica  
oriental del U ru g u ay  bajo las mismas condiciones.

Los ciudadanos y  subditos de las partes contratantes en los 
territorios de la otra recibirán y  gozarán una pleua y  perfecta 
protección para sus personas y  propiedades ,  y  tendrán libre y 
abierto acceso á los tribunales de justicia en dichos países res
pectivamente, para la prosecución y  defensa de sus justos de
rechos ; tendrán libertad de emplear en toda causa los aboga
dos, procuradores ó agentes de cualquiera clase que crean 
conveniente, y  gozarán á este respecto los mismos derechos 
y  privilegios que los ciudadanos naturales.

A rt .  y? Cou relación á la policía de los puertos, la carga y  
descarga de los buques, la seguridad de mercancías , bienes y  
e fectos , las sucesiones á las propiedades de cualquiera clase y 
demostración, por testamento ó de otra manera , y  la disposi
ción de la propiedad de cualquiera clase y demostruciou , por 
venta , donación , cam bio, testamento ó de otra manera cual
quiera , como también á la administración de justicia , los sú b 
ditos y  ciudadanos de las dos partes contratantes gozarán eu 
sus respectivos dominios y  territorios los mismos privilegios, 
libertades y  derechos que los subditos naturales , y  no serán 
cargados ninguno de estos respectos con mayores impuestos 
ni derechos que aquellos que paguen ó pagaren los subditos ó 
ciudadanos naturales del potLr en cu vos dominios ó territorios 
residan, sometiéndole ordinariamente á las leyes y  reglamentos 
locales de tales dominios ó territorios.

Los súbditos de cada una de las dos partes contratantes re
sidentes eu los dorniuios ó territorios de la o tra ,  podran dispo
ner libremente de su propiedad de cualquiera naturaleza que 
sea por voluntad ó testamento, como lo juzguen conveniente: y  
en el caso de-que algún subdito ó ciudadano de/cualquiera de 
las dos partes contratantes muera sin esta disposición ó testa-*- 
mentó en los dominios ó territorios de la o tra ,  el cóusul gene
ral, ó cónsul de la nación á que pertenecía el difuuto, ó el re 
presen tare  de dicho cónsul general ó cóusul en su ausencia, 
tendrán el derecho de nombrar curadores que se encarguen 
Je la propiedad que dejó d  difunto para beneficio de los he
rederos legítimos, y  acreedores de ios bien\s, sin inlerlereuc.ia; 
pero dando noticia del nombramiento á las autoridades del 
pais.

A rt .  ío .  Los súbditos de S. M. B. residentes en la R e p ú 
blica oriental del U r u g u a y ,  y los ciudadanos de dicha R ep ú 
blica residentes en los dominios de S. M. B. , serán exceptúa
los de todo servicio militar forzoso, sea en la rn ir ó en tierra: 
/ de todo empréstito forzoso , órdenes ó requisiciones milita- 
•es; y  no serán competidos bajo ningún pretexto á pagar otras 
) mayores cargas ordinarias , requisiciones ó tributos que aque- 
los que paguen los sub filos ó cm la Linos naturales de los ter
ritorios de las partes contratantes respectivamente.

A rt .  I I .  Será libre á iaa dos partes contratantes td uoin-



brur cónsules pura la protección del com ercio, que residirán 
<>u los dominios y territorios de la olra parte ; pero antes de 
obrar cualquier cónsul como tal deberá ser aprobado V admi- 
lido en la forma de costumbre por el Gobierno al cual es en
v i a d o ;  y cada una de las partes contratantes exceptuará de la 
residencia de cónsules aquellas plazas que juzgue conveniente 
que sean exceptuadas. Los agentes diplomáticos y  cónsules de 
la República oriental del Uruguay gozarán en los dominios de 
S. M. B. los mismos privilegios , excepciones ó inmunidades 
que se conceden ó concedieren á los agentes del mismo rango 
pertenecientes á la nación mas favorecida ; y  de la misma ma
nera los agentes diplomáticos y cónsules de S. M. B. en los ter
ritorios de la República  oriental dG Uruguay , y  gozarán con 
arreglo á la mas estricta reciprocidad los mismos piivilegios, 
excepciones é inmunidades que se conceden ó concedieren en 
los territorios de la República orbuitul del U ruguay  á los agen
tes diplomáticos y cónsules de la nación mas favorecida.

Art. 12. Para la mayor según í ud del comercio entre los 
súbditos de S. M, B. v los ciudadanos de la República oriental 
del U ruguay  , se conviene que si en algún tiempo tuviese des
g r a c i a d  ámenle lugar alguna interrupción de las relaciones de 
amistad, ó aignn rompimiento entre las dos partes contratan
tes a los súbditos ó ciudadanos de cada una de' Jas dos partes 
contratantes que se hallasvii en territorios de la otra , se les con
cederán seis meses, si residen en las costas, y  un año si resi
den en lo interior, para arreglar sus negocios y  disponer de 
sus propiedades; y  se hs dará un salvo conducto para embar
carse en el puerto que id i jan. A u n  en el caso de este rompi
miento todos aquellos súbditos ó ciudadanos de cualquiera de 
las dos partes contratantes, establecidos en los dominios ó ter 
ritorios <e la otra que se ejerciten en algún comercio ó empleo 
especial , ten Irán el privilegio de perm mecer y  continuar tal 
comerc io y  empleo allí sin ninguna clase de interrupción en 
pleno goce de su libertad y  propiedades, siempre que vivan 
pacificamente y  no cometan otensa alguna contra bis leyes;  y  
sus bienes y  electos, de cualquiera naturaleza que sean, ya 
esten bajo su propia custodia, ó confiada ó confiados á parti
culares ó al Estado, no estarán sujetos á embargo ó secuestro, 
ni á otras cargas ó demandas que aquellas que se impusieren 
sobre iguales efectos ó propiedades pertenecientes á subditos ó 
ciudadanos naturales de los dominios ó territorios en los c u a 
les residan dichos súbditos ó ciudadanos. En el mismo caso las 
deudas de pailiculares , la propiedad en fondos públicos y  di
visiones de Compañías no serán confiscadas, secuestradas ni d e 
tenidas.

A rt .  i 3. Los súbditos de S. M. B . y  los ciudadanos de la 
República  oriental del U ru g u ay  respectivamente, residentes en 
los territorios de la otra parte, gozarán en sus casas, personas 
y  propiedades la protección del G o b iern o ; y  continuando en 
la posesión de los privilegios de que ahora gozau , no serán in 
terrumpidos, molestados ni dañados en manera alguna con res
pecto á su religión ; pues tendrán perfecta libertad de concien
c i a , con tal que respeten la religión de la nación en que resi
d e n ,  asi como la Constitución, leyes y  costumbres del pais. 
T en drán  igualmente permiso para celebrar el servicio divino, 
sea eü sus propias casas, ó bien en sus iglesias ó capillas par
ticulares, las cuales tendrán libertad para construir ó mante
ner en lugares convenientes aprobados por el Gobierno. T e n 
drán también libertad para sepultar los súbditos ó ciudadanos 
de cada una de las dos partes contratantes que mueran en los 
dominios ó territorios de la otra en cementerios de su propie
d a d ,  que serán del mismo modo establecidos y  mantenidos 
l ibremente, ni los funerales ó sepulcros de los muertos serán 
perturbados en manera alguna ó por ningún motivo.

A rt .  14» E l  Gobierno de la República oriental del U r u 
gu ay  se compromete á cooperar con S. M. B. para la total 
abolición del tráfico de esclavos, y  á prohibir del modo mas 
efectivo y  por Lis leyes mas solemnes que los habitantes de 
los territorios de la República  oriental del Uruguay tomen par
te alguna en semejante tráfico.

Art .  i 5. Las dos partes contratantes se reservan el dere
cho de tratar y  a justaren adelante, de tiempo en tiempo, 
aquellos artículos que les parezca que contribuirán aun mas á 
la mejora de sus relaciones recíprocas y  al progreso de los in
tereses generales de sus súbditos y  ciudadanos respectivos ; y 
tales artículos, como se convendrá, se considerarán, luego de 
ratificados debidamente, como parte de este tratado, y  ten
drán la misma fuerza que los contenidos en el.

Art. 16 . Si apareciese algún error ó equivocación en la 
traducción castellana de este tratado, deberá estarse al texto 
ingles.

A rt .  87. E l  presente tratado será ratificado, y  las ratifica
ciones cangeadas en Montevideo , dentro del término de ocho 
meses, ó antes si es posible.

En testimonio de lo cual los respectivos plenipotenciarios 
han firmado el mismo , y  han puesto su sello respectivo.

Dado en Montevideo el día I 5 de Julio  del año de nuestro 
Señor i842*=s (L .  S.) J .  M. M undevilIe .= (L . S ) Francisco 
Antonio V i d a l . = E s  copia cpulorme al original, Juan A .  G e l ly .

Gobierno político de la provincia de Salamanca .-E xce len 
tísimo S r . : En comunicación del 10 de M ayo último tuve el 
honor de manifestar al Exorno. Sr. Ministro de Estado y  del 
Despacho de la Gobernación de la Península lo siguiente : 

Excaio. S r . : V a ria s  veces había pensado en ofre cerá  la 
consideración de V .  E . una memoria que á golpe de vista pre
sentase el cuadro de la  situación-lamentable en que al encar
garme del gobierno político de esta provincia encontré el un- 
por tantísimo ramo de la instrucción primaria, explanando á la 
vez cuanto ha habido necesidad de poner en práctica para con
seguir sustraer del abandono esa institución, origen y  primer 
fundamento del saber y de las virtudes, y  otras tantas me he 
retraído, va por no tener á la mano todos los antecedentes que 
para el efecto eran necesarios, y  y a  también en razón á que 
engolfado en el despacho de otros negocios, he creído siempre 
rnas preferente ocuparme de su terminación que de dar cuenta 
de sus resultados. Ahora, pues que me encuentro algún tanto 
desembarazado, y que están á la vista todos los datos que se 
requieren para el objeto propuesto, paso á exponer cuál era 
*d estado de las escuelas de esta provincia en Marzo de 1 8 4 1 ;  
y  siguiendo después por la relación de las causales de aquella 
situación, daré fin explanando los remedios que  he puesto en 
acción, haciendo una reseña de sus consecuencias y  resultas.

No ¿e habían pasado muchos dias, Excmo. S , desde mi 
posesión en e>te gobierno pol tico, cuando y a  informada por 
Ja sección correspondí uite del deplorable estado de la instruc
ción primaria , determiné gir¿ •.* una visita por los partidos de 
Lumbrales y  Ledesmu ; y si bi?n llevaba una idea poco favo
rable de su situación, todavía me hubiese dado por muy satis- 
lecho de que aquella no sufriera la alteración que produjo la 
inspección ocular de las escuelas de ’Peralonso , Peral-jos de 
abajo , Barrueco Pardo , Guadrumiru, La Hmojosu, La  Frege- 
neda , Suucelle y  Cerralbo. Sus locales indecentes . u extremo, 
y  reducidos y  oscuros por demus, destinados á la vez á otros 
usos, y  algunos nada couíormes ni análogos á la institución, 
sirviendo de cárceles ; y  la falta absoluta de menaje, bancos y  
mesas para escribir demostraban palmariamente con cuánto des
cuido procedieran los ay untamientos y comisiones locales en el 
cumplimiento desús obligaciones , y hacían lormar juicios exac
tos de la ineptitud de los maestros , de la ignóramela de los dis
cípulos y  de la indiferencia de los padres de familia en con
sentir y  pasar estúpidamente por una falta tan grave como tras
cendental al bien y utilidad común L a  observación tle experi
mentarse esta desgracia en los pueblos mas numerosos me con
dujo naturalmente á formar una idea muy triste respecto de los 
de menor vecindario; y  en efecto, ella ha sentido su demostra
ción en los que después he visitado por diversos puntos de la 
provincia. T odos, á excepción de muy pocos que lie tenido la 
satisfacción de encontrar en buen estado, y  de los cuales se ha
rá mención en lugar mas oportuno , todos han adolecido de Tos 
mismos vicios y  defectos , porque también en todos lian sido 
unas mismas las causas que los produjeron y  arraigaron.

La incuria de los padres de familia , entre quienes siempre 
giran los cargos públicos , y  aqui la razón del descuido de las 
corporaciones municipales , ha sido una de las causales que con 
mas tenacidad se ha opuesto al progreso de la instrucción p l u 

maria. En la idea invencible de que para manejar el arado y 
recoger á su tiempo el mezquino producto de un sudor fatigoso 
no han necesitado ellos de concurrir á las escuelas , ni han co
nocido su importancia ni han querido escuchar las razones de 
su conveniencia. Solo lian visto y  entendido al pobre Ínteres 
que les pu lieran olrecer sus hijos al rayar en los cinco años 
destinándolos á la guarda de sus ganados por excusar el salario 
que darían á un criado por ese servicio, j Fatalidad miserable 
que debe su origen á una preocupación arraigada, hija de tiem
pos no lejanos todavía ! L a  falta de recursos ó arbitrios en unos 
puntos y  la mala administración en otros, no permitiendo aten
der d la dotación competente de maestros idóneos , ni soportar 
el gasto de menaje , ni ocurrir al presupuesto de la construc
ción de locales tan cómodos y  desahogados como reclaman Ja 
salubridad de los niños y  requiere el ejercicio de los métodos 
mas modernos de enseñanza, ha sido otra de las causales que 
coneurrian á  su entorpecimiento. ¿Cóm o era posible hacer que 
a istiesen á una escuela muchos mas niños de los que permitie
ra su reducida capacidad? ¿ C ó m o  hacerse con buenos maes
tros cuando la dotación señalada era comunmente tan miserable 
que no excedía de unas cuantas fanegas de grano mal cobra
das; cuando esos funcionarios públicos, distrayéndose de su obli
gación preferente , tenian que dedicarse á otras labores para 
proporcionarse sustento ?

Todas estas consideraciones afectando profundamente mi 
corazón me hacían recelar de la dificultad de encontrar algún 
remedio para daño tan gr a v e ;  pero afortunadamente el tiempo 
y  la perseverancia me han traído á la mano algunos medios de 
reparación. Una prudente severidad ensayada económicamente 
en los pueblos que se han presentado mas opuestos á esta re
forma reparadora; los premios distribuidos entre los que tie
nen sus escuelas en mejor estado ; el consejo y  la fuerza de la 
razón en otros; la aplicación del producto de varias memorias 
en algunos , y  eu los demas la enagenacion de ciertos pedazos 
de terreno de propios , hecha su propuesta y  aprobada por la 
E xcm a. diputación provincial, van dando resultados tan felices 
como eran antes inesperados.

Y a  en lugar de la resistencia que se presentara con aparato 
criminal en algunas partes, como en Peralejos de abajo , que 
so pretexto religioso se amotinara en oposición á mis órdenes 
respectivas á la demolición de un cuerpo ruinoso de la ermita- 
cementerio, con el doble fin de evitar algunas desgracias, y  de 
aprovechar sus materiales en la construcción de la escuela, 
bendicen y  aplauden tai determinación ; y  observando y  pal
pando las mejoras que ella lia producido, lloran lágrimas dé 
verdadero arrepentimiento , como ha sucedido , según el parte 
del alcalde , al hacer con la solemnidad que le dictó su notorio 
celo la apertura de la nueva escuela provista de todo el me
naje y  dirigida por un buen profesor.

Se ha reparado también el grave daño de estar las escue
las gobernadas comunmente por maestros ineptos , los mas sin 
título, á quienes ha sostenido hasta aqui una mal entendida 
compasión ó una ruin economía, y  á  virtud de enérgicas dis
posiciones acordadas en juntas de esta comisión pro vin cia l, ce
losa y  dispuesta siempre por el mejor desempeñó de sú come
tido , como lo testifica el haber sido de las primeras que ha 
cumplimentado la visita mandada girar por orden de 25 de 
Abril  de 1841 , y  cuyos trabajos tiene acabados para elevarlos 
al superior conocimiento de V .  E . , han subido las dotaciones la 
que menos á la cantidad que señala como mínimum la ley  de 
21 de Julio de 1808. Los que las van obteniendo son sugefos 
probados en suficiencia y  acreedores por tanto á la recompensa 
de los servicios que prestan, y  que experimentan, ademas de 
los pueblos y a  referidos, otra porción m uy considerable que sen
tía esta necesidad.

A si  que , pocos son los pueblos que contando 70 vecinos 
no den señales marcadas de un activo movimiento en procurar
se escuelas decenios, construyendo los unos cómodos y suntuo
sos locales , costosos muchos de ellos en 6S hasta 26$  rs., co
mo los de Barrueco Pardo , -San Felices de los Gallegos , V ¿ -  
llanueva dal C o n de, San Martin del Castañar, Garcibuey, 
Miranda del Castañar , L a  Alberca y L a  Hinojosa, preparan
do oí;os menaje, mesas y  bancos por la forma moderna, con 
tt?l égralos , semicírculos y  plataforma, é instruyendo los demus 
expedieules de. arbitrios para ocurrir á los gastos que ocasiona 
esta reforma grande , en cuya consecución cabe una parte muy 
principal á esta diputación, que con el mayor gusto se lia pres
tado constantemente generosa protegiendo y  auxiliando el fo
mento de la instrucción'con sus sabios y  filantrópicos acuer
dos á la influidad de instancias que á impulso mió la han diri
gido los pueblos en favor de sus escuelas.

Se ha conseguido también el que entren esos en la persuasión

de la conveniencia de las escuelas de párvulo* , v Lumbrales 
está haciendo los mayores esfuerzos para lograr este beneficio, 
que alcanzará sin duda dentro de poco fi-mipo. Las comisiones 
locales entran ya con afición 1̂1 el ejerchio ate l is funciones que 
les están cometidas por reglamento; y e.sía ciremielancia feliz, 
y  el aspecto halagüeño (fue sin haber recurrido todavía a la 
provincia por el menor recurso, presenta esta escuela normal en 
lo adelantado fie los trabqos de su localidad , cuyo anchuroso 
espacio proporciona toda la capan lad necesaria para el e^tablc- 
eirmcnio de la escinda práctica que se instalará pronto , sin (fue 
le talt**n buenos salones de descanso, con dos amenos jardín s 
para el recreo, ofrecen la lisonjera esperanza de ver p ro n o  
el día en que toda la provincia presente al olvervador un cua
dro digno de la ilustración de la época, corno sucede va en la 
villa de Alba de Tormes , que en menos de un año , v por las 
instrucciones de su maestro el digno profesor de instrucción pri
maria D. Francisco Sánchez Llevot , se ha proporcionado <1 
ayuntamiento un cómodo y espacioso local, donde puestos en 
practica los métodos mas mudemos de enseñanza, se están pal
pando las mejoras de esta benéfica institución; cual acontece < u 
la industriosa villa de Béjar, á cuyo ayuntamiento, habiendo indi
cado en mi visita el proyecto de establecer una escuela superior, 
y  agregadas para su sostenimiento las memorias de Rodrigue/, 
Fernandez , Castañares, Baltasar de L orenzana, Hernández 
B ergu io , Juan de la Fuente , Muñoz de A guilar  y H uuiandez 
He rreru , ca v o  objeto hace tiempo caducara, he tenido la 
satisfacción de ser correspondí lo cumplí lamente en mis des» os 
por esa municipalidad, que solícita se ha procurado al profe
sor D. Cesáreo Anfolin Viné , alumno aprobado de la escuela 
normal seminario de maestros de esa corte, Migeto adorna lo de 
tocios los requisitos legales ,  quien habiéndose comprom ‘i alo 
á ensenar hasta elementos de química por la retribución de 8:> 
reales anuales, merece el obsequio que le dispensa la expresa
da corporación en prepararle un local lujosísimo que se con
cluirá pronto y  se adornará del costoso menaje que requiere; 
y  como se observa por fin en la villa de Ledesma, cuyo a y u n 
tamiento , en unión d d  digno maestro de primeras letras D.ui 
Ramón M a ta ,  concibió y  llevé; á cabo el provecto «le plantear 
una escuela de adultos , á la que concurre en las primeras h o 
ras de la noche una porción considerable de alumnos cuyos 
adelantamientos son satisfactorios.

T a l  es la perspectiva halagüeña que ofrece en el dia Id en
señanza primaria de esta provincia, descuidada antes en e*ta 
interesante parte de su administración. Y a  no lian de verse tan 
expuestos á las asechanzas de los malvados los iutereses de los 
hombres sencillos y  de buena le: pidráu instruirse en los me
jores sistemas de plantación y agricultura los que- á ellas de
diquen sus brazos; otros se emanciparán, si les parece, del 
poderoso influjo que ella ejerce en el pais, consagrándose á  

ciencias ó artes en que al tiempo que el propio provecho valo
ren la prosperidad pública , y  por fin la práctica de las v ir tu 
des que se inspiran y  enseñan en esas primeras cátedras de 
moral sustraerá de los vicios a muchos hombres , (pie de otro 
modo se entregarían después al ejercicio del crimen. A q u i  se 
encuentra un deber interesante de Gobierno ; lormar el ho m 
bre para sí y  para la sociedad. Cálleme la satisfacción de 
anunciarlo á V .  E . , de quien todo es el mérito como parte 
integrante del que actualmente rige el Estado, encaminándole 
á paso doble á la cumbre de la prosperidad.

L o  que he creído deber trasladar á V .  E. para su conoci
miento y  para la satisfacción que en ello pueda cab-u* á esa 
dirección encargada del progreso de la instrucción pubiici.

Dios guarde a V .  E. muchos años. Salumauca I I de Junio 
de 1 8 4 2 .=  Tose M a r jg u n .= E x c m o .  Sr. presidente de la direc
ción general de Estudios.

E n los últimos dias de semana se pondrá en escena en 
el teatro de la Cruz , y  á beneficio del primer actor D. Pr*~ 
dro L ó p e z ,  el drama Un año y  un di a , piveediio d..- mu 
prólogo , que tiene por titulo Caín ei P ira ta . Y a  recordaran 
nuestros lectores lo que dijimos de esta obra del Sr. Zmrilla, 
y  confiamos en que el publico confirmará la opinión que hemos 
adelantado. También se estrenará aquella noche un juguete ea 
un acto titulado ftfatamuertos y  e l C ruel. Es la primera pro
ducción de un joven de talento.

Sociedad de socorro > mutuos de ios juriscon sultos»

En 28 de Setiembre ultimo instaló en Badajoz una co 
misión interina de distrito, de la cu ti es secretario D. G iv i n o  
T e ja d a,  á quien deberán dirigir las solicitudes los que deseen 
inscribirse eu la sociedad y  residan en el territorio de la au
diencia de Cáceres. *

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización d el d ia  4  de Octubre d  las dos de la  tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por, ro o , 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 5$ ,  i  y  2 5 |  con 12  

cupones: 20} ,  20¿  con 4  cupones al contado: 2 o | ,  once 
dieziseisavos, i ,  2 fi, 25$ y  26£ á v. f. ó vo ! .: 2 (r j ,  2fi|,  
2 6$ y  27 á v. f. ó vol. á prima ¿ 1 y  f  por 100 con 1 2 
cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la  
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por lo o  , OO.
T ítu los al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 , 21 tres dieziseisaros y  2 i |  á 60

d. f. ó a vol. ' ' • •
Idem de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capita lizar,  00.
V a le s  Reales no consolidados, OO.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l, OO#
Idem sin ínteres , OQ. _
Acciones del banco español de San Fernando, OO.



CA3S3103.
L o n d r e s ,  á 00 días, Z y L  • G ra n a d a ,  7¿ d.
P a r ís , l 6 - 5  p:ip. ' M a la g a ,  I din. id. ^

Santander , par dui. id, 
A l i c a n t e ,  J  d. Santiago , t din. id.
Barcelona/, pá. fs. ? par din. id. Sevilla , i f  finí. id. 
B i lb a o ,  4 b. V a l e n c i a ,  J id.
Cádiz , I d. Z arago za  ,  ̂ id.
C o ru n a,  I din. id.

Descuento de letras á 6  por l o o  al ano.

PR O V ID E N C IA S  JUDICIALES .

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N ueva, 
primer distrito.

E li virtud de providencia acordada en autos promovidos 
por la pulla municipal de beneficencia de la ciudad de Burgos 
en reclamación do diferentes créditos contra el Estado, y  a 
instancia de la misma , se ha mandado poner el presente anun
cio , á fin de que las personas en euvo peder se encuentren lo
dos ó parte de los que d continuación se expresan los presen
ten inmediatamente en la esen bruna D i  re i e rulo juzgado , silo 
en el Postigo de San .YLiríiii , mim, 7 ,  ¡aso bajo ; previniéndo
se que de no verificarlo , ademas de estar acordada y a  su re
tención en la caja nacional de Amortización, les parará culero 
perjuicio.

Diez y nueve vales no consolidados de u 100 pesos cada 
uno de la creación do 1? de Enero de 18 2 4  , señalados con 
los números siguientes :

Números.

r 91 , 227
TíT 1 7 '  TV ~ ' r  I V  * )  0 r , , ¿ Oi'uicaoezados a Don ¡.vianucí .uanciogo................< '  , t%r̂

r r 14,020

Id. á D . Rafael Ferez R o m o . .................................. d  ̂ T ^ 7 7 /

( inclusive

Treinta ce rí ¡ fe  ación es de la deuda sin ínteres expedidas á 
lavor del mismo hospital.

Números.. Cantidades. Números. Cantidades.

9,840 ' 1 , 7 6 9 .  . 1 9  Ig o Jifd )  6 45  í . .  20
9,842 5,1 1 2. .  24 170,859 589 . O

14,7  17 1 , 1 90 . .  12 I 70,86 o 7^.9 ),. 2^
5 0.988 T . 9 2O 1-7 0 ,8)6 í 4 ,02■V„ . i»

770,840 9,780. .  o r 170 ?6'i  1,0 2 8. . 10
170,847 100,00,. a 5 17?),8»60 8, 260. .  2.2
I 70, 848 2~, I 66. - 22 I '---0.884 9 9 )2. . I ()
170.849 2,5,2 n . . 33  1 -0.860 i ,99*% . 22
170,800 t .6 '2, .  20 1 70,866 ’ 11,79?). . 1 8
170,881 5^,8 3 n. . 4 170,867 12,844
3 70,88 2 1 1 , í'• 2 1>>. 4 170 .8 6 8 5.992. . 22
1 7 0 .8 50 1 4 .  i 3 3 . . 2 1 707 69 00.486 . . 2 t
17 0 ,8 0 4  I ,5c>0 , . 0 n -.o O "O T 4 M 2;8 , . 2*7
I - 0,806 TT, 02 O. . i 5 í A . 8 :'( 5 04 4 9.  . 1 2
170, 886  08, r o 5 . . 9 1 70, 8- 2 16,806. .  ó

SUBASTAS

E n  v i r t u d  de  p r o v i d e n c i a  del  Sr .  D .  R a m ó n  B a s a r o n  y  L a s 
t r a ,  mi ni s t ro  h o n o r a r i o  de la a u d i e nc i a  ( e r r l : or i a l  d e  V a l l a d o -  
l i d  y  juez de p r h n m  i m í m v i a  de  esta v i l la  , r e f r e n d a d a  del  
e s c r i b a n o  de n u m e r o  d e  la mi s ma  L;. J u a n  G  a r e l a  de  L a m a -  
dri  l q u e  p o r  a hor a  d e s p a c h a  iu o>cr i batúa v a c a n t e  de  D .  J u ~  
l ian G a n o  a 11 uería , se s e c a n  a uno!.* ca su "has! a por  t ér mi no  de 
10  d e i s ,  c o n t ad o s  tmsde ei p r e m n í e ,  les envares  y  (diados del  
t e at ro  til a l a d o  de Bue n a. vis-a , s ; I o en esta c o r l e  y  su ( 'al íe de  
la L u n a ,  inr:n. 1 1 , ma n z a n a  4 4 7 .  Q u i e n  q u i j e r o  h a c e r  pos* li
ra ú los e x p  cesados enseres  y e! ue! os a c u  ia al  j u z g a d o  de  di — 
c.ho s e ñ o r  y culada es c r i baní a  v  ¡ e m o ,  d o n d e  so le a dmi l  i rá  
s i endo a r r e g l a d a  , y  se le ent er ar á  de  las í a saciemos ; en la i n 
t e l i g e n c i a  q u e  par a  su reñíal e  e»fá s o n d a d a  1< ho r a  de  Las d o 
ce ded (lia 2 7  del  c o r r i e nt e  mes en la a u d i e n c i a  d e  S.  S.  , q u e
la t iene en el pi s o  baj o  de  la t err i tor i al .

B I B L I O G R A F I A

T I R O  D E  F U S I L  Y  E S C O P E T A ,

Ó M E T O D O  P A R A  E N S E Ñ A R S E  A  T I R A R  C O N  l i l i E V E D A D  Y  P E R F E C C I O N .

I. rud acido del (ranees por D . Juan González y  A rca y n a ,  
teniente coronel graznado y  segundo comandante supernume
rario del regimicnio infantería de Soria, num. 9 ,  que dedica 
al ejército y  Milicia nacional de España, con un suplemento 
por ei traductor sobre las ventajas del fusil de pLlou al de 
chispa , y  el mam jo de aquel, arreglado á la táctica senerai.

Debe merecer la atención publica por la brevedad en for
mar buenos tiradores, dándoles un conocimiento exacto cara 
conocer en qué consiste no acertar con la bala al objeto que se 
desea.

Se vende á 6 rs. en rústica en las librerías de los señores 
viuda de Jordán e h i j o s  , cello de Carretas , y  en la do Cuesta, 
calle M a y o r ,  frente al derribo do San Felipe.

IMPRENTA NACIONAL

COLECCION DE D E C R E T O S ,  INSTRUCCIONES

Y  R E A L E S  O R D E N E S .

E n  e l  despacho de d icha Im pren ta  se liadla e l  lo
mo 2 6 , qae comprende ¿as reso luciones correspondien
tes  á  los se is  p r im e r o s  meses de este año.

l l e r a  osle  to m o, lo m is .n o  qu e. los  a n te r io r e s  , un  
in d ic o  a / f : re  t i  C‘ > r  alro c r o n o l ó g i c o  ; de m anera q u e  
y -i poro o¿ d i  lu is te  rio  p o r  d o n d e  se  ha e x p e d i d o , y a  
po r la f e c h a  , ya p o r  la m a te r ia  que se t r a t a , f a c i l í s i 
ma m ente  se Ii-i l ía  c u a q u i e r '  d i s p o s i c i ó n  de la s  q u e  co m 
p r e n d e  d ich o  tomo.

P r e c i o  2Ü rs . ram a  , 2 i  r ú s t i c a  y  2ó  p a s ta .

Catálogo de las obras que se hallan d& renta en el despacho
de la Imprenta nacional.

Colección de poetas castellanos por D. Ramón Fernandez: 
19 tomos cu 8? y nn cuaderno a 1 53 rs. en rústica.

E-la colección está compuesta de los autores y  materias si
guientes , que se venden sueltos en la forma y  precios que se 
expresarán.

1? Poesías de Francisco de F ig u e r o a , llamado el divino. ¡ 
Un cuaderno impreso en 1804* ú 4  rs- eT1 rustica.

2? Rimas de Lupercio Leonardo de Argensola. Tornos p r i
mero , segundo y  tercero d é la  colección, edición de 18 04 y  
8 o 5 , á 18 rs. en rústica.

6 ’? Rimas de Fernando de Herrera. Tomos cuarto y  quiti
fo de la misma, impresos en 1808 , á 14  *’s. en rústica.

4? Rimas ele D. Juan de Jáuregui.  Tomo sexto de dicha 
colección, impreso en 1 8 1 9 ,  á 6 rs. en rústica.

5? Earsalia de D. Juan de Jáuregui. Tomo sétimo y  octa
vo, edición de 1789, á 19 rs. cu rústica.

6 ? Poesías de 1). Luis de Gongo ra y  Argote . Tomo nove
no, edición de 1820, á 6 rs. en rustica.

7? Poesías del maestro fray Luis d») León, edición da 1R08. 
Tomo 10 de la colección , á 8 rs. en rústica.

8? Rimas liumanas y divinas chd licenciado Tom é d,e B u r
ga  i líos. Tomo 11 de la misma, edición de 1792 , a 8 fs* en 
rustica.

9? Obras de Cristóbal de Castillejo, secretario de! empe— 1 
rauor D . Fernando. Tomos 12 y  i 3 , edición do 1 7 9 / i ,  á 19 
reales 011 rústica.

10. Conquista de la B o tica ,  poema heroico de Juan de la 
Cueva. T i  anos 14 V I 5, impresos en 17 9 6 , á 16  rs. en rústica.

1 1 .  Poesías escogidas de nuestros cancioneros y  romance
ros anliguos, que contiene el cancionero, los romanees moriscos 
y  pastoriles, los herédeos, los jocosos y  las letrillas- Tomos 16  y  
17  de la colección , impresos en 17 9 4  J  1 8 2 6 ,  á 19 rs. en 
rústica.

12. Poesías inéditas de Francisco de Rioja y  otros poetas 
andaluces. Tomo 18 , impreso en 1 79 7 ,  á 8 rs. en rústica.

í 5 . Las He roídas de O v id io ,  traducida-s en verso castella
no pov Diego Mejía. Tom o 19 y  ultimo de la colección, edi
ción i.íe r 7 9 7 ,  éi 8 rs. en rustica.

Para inspirar buen gusto y  guiar con acierto a. los j6yen.es 
que se dedican al estucho de la poesía no hay medio mas á 
propósito que hacer comunes con repetidas ediciones los exce
lentes roo-Irlo 5 de 01 buena poesía , de que abundó nuestra na- 
cien cu el siglo X V  .1 y  principios del siguiente. Partiendo pues 
de esíe principio el editor de la presente colección , s.e deter
miné) á reimprimir sueesivaiiieute iodos nuestros buenos poetas 
líricos. Tienen el primer lugar aquellos que por voto común 
de los eruditos son de un mérito sobresaliente, y en los cuales 
nada hay que cercenar ni reprender. A  estos signe lo .mas es
cogido de otros que tienen muchas composiciones a precia ble* 
intre algunas dele.cf nasas, las cuales no se han lucluido en es
ta colección 5 porque siendo la idea del Sr. Fernandez publi
car unicameiJe lo que pudiese servir de modelo y  dar ii.ua alta 
idea do nuestra poesía á los extraugeros, el publicarlas todas 
habria sido aumentar volúmenes con desdoro y  oprobio de 
nuestros podas, Uiíunamente para que mida quede que desear' 
da un resumen de la vida de los autores , arinque sin detenerse 
mucho en ciertas circun Jancias menudas y  averiguaciones pro
lijas m uy agenas de su miento.

Catálogo de ¡as mejores estampas que se hallan de venta en
el despacho de la Imprenta nacional.

E n  pliego de marca imperial.

L a  caza del avestruz.—También es del pintor Boucher esta 
obra , cuya composición representa el modo que henea los na
turales de A  i: rica para alcanzar y  sujetar á dichos animales , y  
los accidentes que acontecen en tales cacerías: está grabado 
por D ,  JJias A m eiller con mayor valentía y  toques firmes que 
td anterior. Tiene de alto 20 pulgadas y  8 líneas, y  de ancho 
18 pulgadas y  4  lineas. Precio 3 o  rs.

Jacob bendiciendo á los hijos de José. =  Cuadro pintado 
con mucha inteligencia por Burbieri (E .) ,  y  grabado por Don 
Raluel Es te v e , grabador de Camara de S. M . , con íranqueza 
y  ternura. Tiene de alio 14  pulgadas y  3  líneas, y  de ancho 18 
pulgadas y  2 lineas. Precio 00 rs.

L a  caridad romana,zzLa gracia y  ternura características de 
Morillo  sobresalen en este cuadro , cuya  composición interesa 
en sumo grado. Hallábase preso en una. cárcel un hombre de 
avanzada criad sentenciado a morir de ham bre, sin otro con
suelo que el de permitirle qae una hija suya entrase á verle, 
con la condición de registrarla6 antes el carcelero para cercio
rarse de que no llevaba alimento alguno á su padre. Sin em
bargo , su caridad y  el amor nlial le inspiraron la idea de ali
mentarle con La lecne de su propio pedio para alargar de este 
modo los dias de su vida. E l  acreditado profesor D. Tomas 
Engrúdanos grabó este cuadro con atrevimiento y  fuerza. T i e 
ne de alto 1 4  pulgadas y  o lineas y  de ancho 18 pulgadas 
y  2 líneas. Precio '60 rs.

E n  medio pliego de m arca im perial ,

L a  visitación de nuestra Scííora á su prima Santa Isabel.=> 
Este cuadro , pintado por el incomparable Rafael de Urbino, 
es admirable por la noble sencillez de la composición, por la 
celestial modestia de la Yírgen y  la viva expresión de su San- 

, ta P r u n a ,  en cuyos rostros se ven claramente los respectivos 
atectos de que se hallan animadas. L e  grabó D . Esteban Roix  
con fuerza y  decisión. Tiene de alto 19 pulgadas y  3 líneas, y  
de ancho i 3 pulgadas y  8 líneas. Precio  i 5 rs.

L a  Virgen  del Pez.“ Esta es una de las obras maestras del 
expresado R a fa e l ,  tan admirada en España como por los eo-' 
cocedores extrangero-s. Representa á la Santísima V irg e n  sen
tada con dignidad y  semblante bello y  inagesluoso, sostenien
do al niño Jesús que pone una de sus inanecitas sobre el libro 
que tiene abierto San Gerónimo , quien está arrodillado en la 
parte izquierda del cuadro. En la derecha el ángel San Rafael, 
tutelar del joven Tovías , le acompaña y  presenta á impetrar 
el favor divino : tiene en la mano un pez como símbolo suyo. 
Grabó este hermoso cuadro D . Fernando Selma con exacto d i 
bujo y  con la mayor delicadeza de buril. Tiene de abo 17  p ul
gadas, y  de ancho 12 pulgadas y  2 líneas. Precio 3 o rs.

Sacra Fam ilia  llamada la P e r la .= O t r a  obra maestra del 
mismo R afael,  admirable por la belleza de la composición, 
expresión animada de las figuras , suma corrección de dibujo 
y  maravilloso efecto. L a  V irg e n  sostiene al niño Jesús , quien 
pone un pie sobre la cuna que lieue delante de sí , y  con las 
manos quiere coger unas frutas que le presenta San Juan, 
volviendo la cabecita hacia la V irg en  como para descubrir si 
es de su agrado el que las tome: Santa Isabel se halla al lado 
de la V irg e n  y  los cuatro forman un bellísimo grupo. D. F er
nando Selma grabó este cudadro coa dibujo correcto , buril 
sabio, jugoso, limpio y  delicado. Tiene de alto 1 4  pulgadas 
y  3 líneas , y  de ancho I 1 pulgadas. Precio 3 o rs.

L a  plegaria al amor. «■ Es una media figura pintada por 
G rfuze  ( J . ) e n u n  óvalo guarnecido de flores. Grabó este cuadro 
Moles (PP.)  con inteligencia y  buen gusto. Tiene de alto 16 
p ulgadas, y  da ancho 1 1 pulgada* y  6 líneas. Precio 10 rs.

E l  amor m a lig» o .= E s  una media figura , como el anterior, 
pintado con gracia  y  pincel valiente pop el famoso A níbal 
Ca ru cci: lo grabó D. Rafael Estevo cou franqueza y  ternura. 
Tiene de alto i ó  p u lgadas, y  de ancho 1 1 pulgadas y  6  líneas. 
Precio 10 r&.

Doco vistas del inferior y  exterior del monasterio de San 
Lorenzo del E s co ria l , dibujadas con acierto por N avia  (J . G .) ,  
y  grabadas con pureza de buril por D .  Tomas López E ngrú
danos y  D . Manuel A legre.m Seis de 1 2 pulgadas y  8 hneaá 
de alto y  19 pulgadas y  2 lineas de ancho. Cuatro de 19 pul
gadas y  3 líneas de alto y  n  pulgadas y  9 líneas de ancho. 
Dos de i 5 pulgadas v  6  líneas de alto y  12 ¡.migadas y  6  l i 
neas de ancho. Precio de cada una 8 rs.

U n  profesor de francés, natural de P a r ís ,  qae reside hace 
mas de diez  años en E sp añ a,  enseaa á leer,  escribir y  hablar 
con pureza dicho idioma por mi método teórico-práctico que 
facilita el estudio y  la adquisición de una buena pronuncia
ción. D a  lecciones e<n su casa y  en la de los discípulos. Darán 
razón en la librería d® Dona A .  Poupart y  com pañía, calle 
del A r e n a l ,  fr.cute á la plaaa de Celenque. 4

Se sigue vendiendo con la mayor aceptación el especifico 6 
parche que cura toda clase de quebraduras ó hernias en corlo 
tiempo, aunque sean de doce ó mas anos; este bello descubri
miento , en el corto espacio de 16 meses, ha curado muchas 
personas, entre ellas de 70 años de edad: el librero que esta 
en el portal de la plazuela del A n g el  , casa núm. 1 6  , M iguel 
E steb an , dará razón.

TEATROSP R I N C I P E .  A  las siete y  media de la noche.
I? Sinfonía.
2 • Se volverá á poner en escena la m uy aplaudida come

dia en dos actos, arreglada al teatro español por D . Venturá 
de la V e g a , titulada

L L U E V E N  B O F E T O N E S .

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con la linda comedia en un

a cto , traducida del íraoces por D. Manuel Bretón de los H er
reros , titulada

L A  M A N S I O N  D E L  C R I M E N ,

en la que desempeñará el principal papel el primer actor D011 
Antonio de Guzrnan.

N o t a . Se está ensayando para ejecutarse á la mayor b re 
vedad á beneficio de la primera actriz Doña Matilde Diez el 
drama nuevo , original , en cuatro actos y  en verso , escrito 
por uno de nuestros primeros literatos, titulado

E L  B A C H I L L E R  M E N D - A P v I A S ,  

ó

L O S  T R E S  J U A N E S .

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.
E l  drama nuevo de costumbres populares, imitado del 

francés, en dos jornadas, titulado

LO B E  A R R I B A  A B A J O  O L A  BOLSxY Y  E L  R AS TRO .

En cada una de ellas se cantará una pieza análoga a lai 
circunstancias del drama. L a  de la primera jornada será des
empeñada por las Sras. Lnmbía y  Perez , y  la de la segunda- 
por la Sru. Lombía y  el Sr. Salas.

Concluido el drama se bailará el paso húngaro. .

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M .  C h a r n i .


